
Expediente: 3456/19
Carátula: LARA JULIO GUILLERMO C/ SUCESORES DE NOVELLA RICARDO EDUARDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NOVELLA, PABLO DANIEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3456/19

*H102315900569*
H102315900569

JUICIO: LARA JULIO GUILLERMO c/ SUCESORES DE NOVELLA RICARDO EDUARDO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE 3456/19 - Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

/// Atento a lo solicitado, y a los fines de no entorpecer el trámite en el principal, procédase por
secretaría a la formación de un incidente de regulación de honorarios. Asimismo, dejo constancia
que procedo a migrar al mismo la presentación web efectuada por el Dr. Adolfo Armando Santochi
en fecha 04/12/2025 a hrs 21.24 (SAE 05/12/2025). Secretaría, diciembre de 2024. RLM-3456/19

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=NEME Rodrigo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23330502479

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2026 - 01:16:16


